
   

  

FORMULARIO scs-1. , o. - 

REPUBL L ECUADOR . 31 DICIBIBRE ga 1.998 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 4053 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. v4co, 

No. A00023060 ToTALCapIraLsociaL + LO NOD O : 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA o 

9991337318001 PENSA o, ostra VEL S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) : . e 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCoO inversión de Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros.2/ No. | VALOR TOTAL | 
azos Lror Maria Ecuatoriana  12-01018031 30054, 000” 

azos LIoor Bianca "” 12-01406772 31233.,0%0 
azos Fior Loor de " 13-01192348 3! 333.000 
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Certifico que la información es correcta 10'000.000,00 

A A a     + 

Notas: 

te 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
" A acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

TA * Firma del represent a “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, abria de 1,999 : 
Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

  

PRI ISLS AIR IAIAE DS III DA IIIRRARIO IR ERIN AIII IBID AIEARILEDDIIIS TRISTEZA AO TIDAAIORIEZIIIATETIIOARATRA 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S. A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29


